
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. - EXPEDIENTE 119/24.- ACTA Nº 54 
  
Fecha y hora de celebración 
14 de mayo de 2024 a las 09:30 horas. 

  
Lugar de celebración 
Unidad de contratación. 

  
Asistentes 
PRESIDENTE 

D. Javier Naranjo Rodríguez. 

SECRETARIO 

D. Javier Rodríguez García. 

VOCALES 

D Juan José Villalba Rodríguez 

Dña. Cristina Gutiérrez Ruiz 

  
Orden del día 
1.- Apertura y calificación administrativa: 2024/AR46U/00000119 - Mantenimiento integral de los sistemas de rociado de pañoles 

de munición instalados en buques de la Armada, apoyados por el Arsenal de Cádiz y aquellos en tránsito de otros arsenales. 

 
Se Expone 
1.- Apertura y calificación administrativa: 2024/AR46U/00000119 - Mantenimiento integral de los sistemas de rociado de pañoles 

de munición instalados en buques de la Armada, apoyados por el Arsenal de Cádiz y aquellos en tránsito de otros arsenales. 

  
Han concurrido las siguientes empresas: 

NIF: B11248952 FLUIDMECANICA SUR S.L. Fecha de presentación: 10 de mayo de 2024 a las 13:12:30 

NIF: B11362860 SANCHEZ SUR SL Fecha de presentación: 10 de mayo de 2024 a las 10:18:19 

NIF: B85489276 STAR DEFENCE LOGISTIC & ENGINNERING, S.L. Fecha de presentación: 10 de mayo de 2024 a las 20:01:41 

  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

  
Admitir a los siguientes licitadores: 

NIF: B11248952 FLUIDMECANICA SUR S.L. 

NIF: B11362860 SANCHEZ SUR SL 

  
Tienen que subsanar los siguientes licitadores: 

NIF: B85489276 STAR DEFENCE LOGISTIC & ENGINNERING, S.L. Tendrá que aportar de nuevo la documentación necesaria 

para el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

El licitador deberá presentar escritura de apoderamiento de la persona firmante de los anexos al PCAP. 

  

Finaliza sesión y se levanta acta. 

 

D. Javier Rodríguez García                              D. Javier Naranjo Rodríguez 
      SECRETARIO                                        PRESIDENTE 

 

 

D. Juan José Villalba Rodríguez                            Dña. Cristina Gutiérrez Ruiz. 

  VOCAL INTERVENTOR                                 VOCAL JURÍDICO 

 


